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Señores Accionistas de la Compañía AGENCIA DE VIAJES PJV- TOURS S.A.

En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Art. 279 de ld Ley de Compañías y la Resolución N.:

92.f .4.3.OOL4 de octubre 13 de 1992 de la Super¡ntendencia de Compañías, referente a las

obligaciones de los comisarios, en mi calidad de comisaria de AGENCIA DE VIAJES PJV- TOURS SA.
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la r¿zonabilidad y suficiencia de la información
preseñtada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de

oper¿c¡ones de la administración de la Compañía por los Estados Financ¡eros. La preparación y

presentac¡ón de los estados financieros de conformidad con Normas lnternac¡onales de lnformación

F¡nanciera.

Responsab¡lidad de la Com-tsarla:

Mi responsab¡l¡dad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en

la revisión efectuada y, sobre el cumplim¡ento por parte de la adm¡n¡strac¡ón de las normas legales,

estatutarias y reglamentarias, asícomo de las resoluciones de Junta General de Acc¡onistas y de las

rccomendaciones y autorizaciünes del Directorio. Para estÉ prop&to, he obtenido de los

admin¡str¿dores, información de las operaciones, registros contable y documentación sustentatoria

de las transacc¡ones revisadas sobre bases selectivas.

Adicionalmente, he revisado el estado de s¡tuac¡ón f¡nanc¡era al 31 de d¡ciembre del 2019 y el

correspondiente estado de resultado iategral; así como los libros sociales de la compañía y, entre

ellos, las Actas de Juntas de Acc¡on¡stas y Director¡o. Cons¡dero que los resultados de la rev¡sión

proveen bases apropiadas para expresar mi opinión.

Opinión sobre cumplimiento:

En mi opinión los estados financ¡eros mencionados, presentan razonablemente en todos los

aspectos mater¡ales, la situac¡ón financiera de AGENCIA DE VIAJES PJV- TOURS S.A. al 31 de

diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por el año term¡nado en esa fecha, de acuerdo

con las Normas lnternacionales de lnformación Financier¿.



Ad¡cionalmente he podido verificar que los adm¡nistradores han cumplido con las d¡sposiciones e

¡nstrucciones de la Junta General de Accionistas y del Director¡o; y; que los libros sociales de la

compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el control ¡nterno:

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía

ha determinado adecuados proced¡mientos de control ¡nterno lo cual contribuye a gestión

información financiera confiable y promueve el manejo financiero y adm¡nistrat¡vo ef¡c¡ente de sus

recursos.

lnforme sobre cumplim¡ento a la Ley Laboral:

En eumpl¡m¡ento con la normat¡va v¡g€nt€ informo que dur¿nt€ el ej€rcic¡o 2019, la compañía

cumpl¡ó con todos los requisitos fundamentales para los trabajadores de la empresa.

lnforme sobre cumplimiento a la Ley de Compañías:

Es importante señalar que, en mi calidad de com¡saria de la compañía, he constatado que se ha

dado cumpl¡miento a todas las d¡spos¡ciones de la Ley de Compañías.

De manera general pongo en manif¡esto que la compañía no presenta ningún inconveniente y por el

contrario t¡ene m¡ aceptaclón y el v¡sto bueno favoreble ya que cumple con todos los requ¡sitos que

la ley emana.

Atentamente
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